
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
ORDINARIA EN SESIÓN DE 11 DE ABRIL DE 2023. 

1.-  EXPEDIENTE  1965/2023.  PROYECTO  BÁSICO  Y  DE  EJECUCIÓN  DE
ACONDICIONAMIENTO  DEL  APARCAMIENTO  SUBTERRÁNEO  DE  SANTO
DOMINGO S/N, PARA ACCESIBILIDAD.

Seguidamente  y  vista  la  documentación  que  obra  en  el  expediente  de
referencia,  y  teniendo  en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios
Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Único.- Conceder licencia urbanística a ESTACIONAMIENTOS ALCARREÑOS
SA,  para  las  obras  que  se  contienen  en  el  Proyecto  Básico  y  de  Ejecución  de
acondicionamiento  del  aparcamiento  subterráneo  de  Santo  Domingo  s/n,  para
accesibilidad, de referencia catastral 618043VK8968S001EE, al ser conformes con el
Plan General de Ordenación Urbana y con el resto de normativa de aplicación.

2.-  EXPEDIENTE  7564/2021.  PROYECTO  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  DE
"MEJORAS  PRODUCTIVAS  SANITARIAS  Y  AMPLIACIÓN  DE  LÍNEAS  DE
PRODUCCIÓN",  EN  CALLE  GUADALAJARA-JALISCO  N.  2,  POLÍGONO
INDUSTRIAL EL HENARES.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a RUBIATO PAREDES, SL,
para  “MEJORAS  PRODUCTIVAS  SANITARIAS  Y  AMPLIACIÓN  DE  LÍNEAS  DE
PRODUCCIÓN”, en la C/Guadalajara-Jalisco, nº2, Polígono Industrial El Henares, con
las siguientes condiciones:

- En relación con el sector 3, de acuerdo con lo establecido en el punto 2 de la
Sección SI 3 DB SI, “se debe tomar los valores de densidad de ocupación que se
indican en la tabla 2.1 en función de la superficie útil de cada zona, salvo cuando sea
previsible una ocupación mayor o bien cuando sea exigible una ocupación menor en
aplicación de alguna disposición legal de obligado cumplimiento…”. La situación más
asimilable al comedor es la densidad para público sentado en bares, cafeterías, etc.,
es decir, 1,5 m2/persona. Por otra parte en la misma normativa se indica que se puede
establecer el número de ocupantes en función del número de asientos definidos en el
proyecto  siempre  y  cuando  estos  estén  anclados  en  el  suelo;  también  consta  un
comentario  al  respecto  de  “densidades  de  ocupación  aplicables  en  función  de
configuraciones específicas”, donde entre otras cuestiones se expone que en el caso
de obtener una ocupación poco realista, se podrán establecer zonas en el plano de
planta que no aporten ocupación propia como zonas de circulación, etc. Al respecto de
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las salidas, únicamente se identifica una salida en planta primera (salida de planta a
través de escaleras) y otra salida en planta baja; si la ocupación del sector y/o planta
es superior a 100 personas, se debe dotar de al menos dos salidas a distancia máxima
de 50m de cualquier punto y calcular a su vez el dimensionamiento de las salidas bajo
la  hipótesis  de  bloqueo  más  desfavorable.  Se  debe  aportar  justificación  de
cumplimiento de todas estas cuestiones.

- No se autorizan las posibles obras y/o modificaciones que sea preciso realizar
en la vía pública para el acceso al garaje; siendo objeto de tramitación de la pertinente
licencia independiente.

Segundo.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(frío industrial, instalaciones térmicas, equipos a presión, instalaciones de
protección  contra  incendios,  instalación  eléctrica,  etc.)  emitida  por  el
organismo  autonómico  competente.  o  en  su  caso,  boletines  de  los
instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados. En
relación  con  las  instalaciones  existentes  que  no  se  modifiquen
sustancialmente conforme los reglamentos de seguridad de aplicación se
aportarán  documentos  justificativos  de  inspección  y/  mantenimiento
reglamentarios.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de cumplimiento de la normativa técnico sanitaria
debidamente diligenciado por el Organismo autonómico competente.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Contrato de gestión de residuos generados por el desarrollo de la actividad.

3.- EXPEDIENTE 1132/2023. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL
“GENTES  DE  GUADALAJARA”  PARA  EL  DESARROLLO  DEL  TENORIO
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MENDOCINO 2023.

Vista la propuesta de Dª Riansares Serrano, Concejala Delegada de Cultura,
relativa  al  Convenio  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  la
Asociación Cultural “Gentes de Guadalajara” para el desarrollo del Tenorio Mendocino
2023, vistos los artículos 22.2. letra a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones,  y  65 del  Real  Decreto  887/2006,  de 21 de julio,  por  el  que se
aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones;  así  como  el  texto  del  Convenio  a  suscribir  entre  las  partes  y  la
documentación obrante en el expediente, la Junta de Gobierno Local por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la Asociación Cultural “Gentes de Guadalajara” para el desarrollo del
Tenorio Mendocino 2023.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.-  Remitir  el  Convenio  al  departamento  encargado  del  Registro  de
Convenios  para  la  inscripción  en  el  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

4.- EXPEDIENTE 5273/2023. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL
SUPER 8.

Seguidamente  y  vista  la  propuesta  de  Dª  Riansares  Serrano,  Concejala
Delegada de Cultura, relativa al Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de
Guadalajara  y  la  Asociación  Cultural  SUPER 8,  vista  la  memoria  justificativa  que
consta  en  el  expediente  en  la  que  se  pone  de  manifiesto  el  cumplimiento  de los
requisitos exigidos en los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.  Siendo  el  órgano  competente  para  la
aprobación del convenio, la Junta de Gobierno Local, en aplicación del artículo 45 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2023, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  la  Asociación  Cultural  Seper  8  para  la  realización  de  actividades
culturales durante el ejercicio 2023.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.-  Remitir  el  Convenio  al  departamento  encargado  del  Registro  de
Convenios  para  la  inscripción  en  el  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.
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5.- EXPEDIENTE 191/2023. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA ASOCIACIÓN PROMOCIÓN
DEL DEPORTE.

Vista  la  propuesta  de  D.  Evaristo  Olcina  Olcina,  Concejal  Delegado  de
Deportes,  relativa  al  Convenio  de  colaboración  con  la  Asociación  Promoción  del
Deporte,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar el modelo de Convenio a firmar con Asociación Promoción
del  Deporte  para  promoción  de  la  práctica  deportiva,  el  desarrollo  de  la  actividad
Triatlón de Guadalajara y Guadalajara Sport Festival y la difusión de la imagen del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.- Remitir  el Convenio al departamento encargado del registro de los
Convenios para la inscripción del mismo y su publicación en el portal de transparencia.

6.- EXPEDIENTE 12274/2022. APROBACIÓN DE JUSTIFICACIONES RELATIVAS A
LA  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  INTERCAMBIOS  EDUCATIVOS  CON
CIUDADES EUROPEAS DEL AÑO 2022.

Vista la propuesta de Dª María de los Ángeles García, Concejala Delegada de
Educación, relativa a la documentación justificativa presentada por Inmaculada Lera
Ramírez, Ana Ferreiro Jiménez, Noemí Prado López, María Rosa Manzanares Guillén,
María Pilar Ayuso Fornies, Marta Arroyo San Millán e Ismael Silván Fernández para la
Convocatoria de ayudas para intercambios educativos con ciudades europeas del año
2022, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación presentada por Inmaculada Lera Ramírez.

Segundo.- Aprobar la justificación presentada por Ana Ferreiro Jiménez.

Tercero.- Aprobar la justificación presentada por Noemí Prado López.

Cuarto.-  Aprobar  la  justificación  presentada  por  María  Rosa  Manzanares
Guillén.

Quinto.- Aprobar la justificación presentada por María Pilar Ayuso Fornies.

Sexto.- Aprobar la justificación presentada por Marta Arroyo San Millán.
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Séptimo.- Aprobar la justificación presentada por Ismael Silván Fernández.

Octavo.-  Ordenar  la  notificación  de  la  presente  resolución  en  los  términos
establecidos en la convocatoria.

7.- EXPEDIENTE 3228/2023. APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN
CON LA FEDERACIÓN DE TURISMO Y HOSTELERÍA,  INTEGRADA EN CEOE-
CEPYME, PARA EL DESARROLLO DE CAMPAÑAS PROMOCIONALES Y OTRAS
ACTUACIONES  DE  INTERÉS  DE  CARA  A  LA  ACTIVACIÓN  DEL  SECTOR
HOSTELERO 2023.

Vista la  propuesta de D Fernando Parlorio,  Concejal  Delegado de Turismo,
relativa  al  Convenio  de  colaboración  con  la  Federación  de  Turismo  y  Hostelería,
integrada en CEOE-CEPYME, para el desarrollo de campañas promocionales y otras
actuaciones de interés de cara a la activación del sector hostelero 2023, vistos los
artículos  22.2.  letra  a)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, y 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; así
como el texto del Convenio a suscribir entre las partes y la documentación obrante en
el expediente, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la Federación de Turismo y Hostelería, integrada en CEOE-CEPYME,
para el desarrollo de campañas promocionales y otras actuaciones de interés de cara
a la activación del sector hostelero 2023.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por el órgano competente.

Tercero.-  Remitir  el  Convenio  al  departamento  encargado  del  Registro  de
Convenios  para  la  inscripción  en  el  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

8.-  EXPEDIENTE  4626/2023.  APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  PARA  EL
DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL DIRIGIDAS A LA
REACTIVACIÓN DEL SECTOR E INCENTIVACIÓN AL CONSUMO PARA PALIAR
LOS EFECTOS ECONÓMICOS DERIVADOS DE LA PANDEMIA Y DEL CONTEXTO
SOCIOECONÓMICO ACTUAL. (FCG).

Vista la propuesta de D Fernando Parlorio, Concejal Delegado de Comercio,
relativa  al   Convenio  con la  Federación provincial  de Asociaciones de Comercio  y
Servicios de Guadalajara para el desarrollo de campañas de dinamización comercial,
dirigidas a la reactivación del sector e incentivación al consumo para paliar los efectos
económicos derivados de la pandemia y del contexto socioeconómico actual, vistos los
artículos  22.2.  letra  a)  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, y 65 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
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el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; así
como el texto del Convenio a suscribir entre las partes y la documentación obrante en
el expediente, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar el modelo de Convenio a firmar entre el Ayuntamiento de
Guadalajara y de la Federación provincial de Asociaciones de Comercio y Servicios de
Guadalajara  (FCG),  para  el  desarrollo  de  campañas  de  dinamización  comercial
dirigidas a la reactivación del sector e incentivación al consumo para paliar los efectos
económicos derivados de la pandemia y el contexto socioeconómico actual, en 2023.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por el órgano competente.

Tercero.-  Remitir  el  Convenio  al  departamento  encargado  del  Registro  de
Convenios  para  la  inscripción  en  el  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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